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SECRETARIA MUNICIPAL 

APRUEBA CONVENIO COLABORACIÓN, 
SUSCRITO ENTRE CONTRALORÍA GENERAL 
REPÚBLICA Y, MUNICIPALIDAD DE 
INDEPENDENCIA, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 0 ~ JUl 2J19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N° ~___;;_3-=1;_;;:5;......:. 6=--c _/20 19 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Memorándum 
No 511 de Director de Asesoría Jurídica de 08 de julio de 20 19; Original Convenio 
Colaboración, suscrito entre la Contraloría General De La República y, la Municipalidad 
de Independencia, el 26 de junio de 2019; Decreto Alcaldicio Exento N° 2464 de 24 de 
mayo de 2019, que nombró subrogante en el cargo de Secretario Municipal, a don Germán 
Muñoz Navarro, que no se acompaña por ser de público conocimiento; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- APRUÉBASE, el Convenio Colaboración, 
suscrito entre la Contraloria General De La República y, la Municipalidad de 
Independencia, el 26 de junio de 20 19. 

2.- SON PARTE INTEGRANTE del presente 
decreto todas las estipulaciones contempladas en el convenio individualizado, que se 
aprueba por este documento y, que es de fecha 26 de junio del año 2019. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones que correspondan e interesado y, hecho, ARCHÍVESE. 
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